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OFICIAL

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

En nombre de-Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y
Como REINA Regente del Reino,

Vengo en nqmbrar Segundo Cabo de la Capitanía General de
Extremadura, y Gobernador militar de la provincia y plaza de
Badajoz, al mariscal de campo D. Pedro Zea y de la GUe1'ra.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos ochen
tayocho.

El Miní~tro de la Guerra,
Mauuel (;al'sola.

corte, pasando el cargo por las recomposiciones y reposiciones
que se efectúen, el cual será satisfecho tan luego como el Esta·
do reintegre al inclicado cúerpo]a cantidad que, unida á los al- '
canees de los individuos, compongan el total de las pérdidas y
deterioros sufridos en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 7 d~ Fe
brero de 1888.

CASSOLA

,Sellar Director general de Ac1minisiración Militar.

Ascensos

. l:lUBSEORETARfA.-SECCIÓN'DE ESTlDO MAYOR DEL E¡É:aCITO

(}ASSOLA.

Antigüedad
que han de disfrutar

=

Armamento

REALES ÓRDENES
. Excmo. Sr.:-En vista de una pr9puesta reglamentaria de as

censos, formulada por el Jefe supr.ri~r del Cuerpo de Estado Ma
yor, y del Auxiliar de Oficinas Militftres, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del R~no, ha tenido á bien conce
der el empleo inmediato superior e, el expresado cuerpo Auxi-

DIRECCIÓN GENERA.I, DE INFAN'rEItíA
liar, á un escri1Jiente de primera claije y cuatro de segunda, que

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Di- figuran en la siguiente relación, qu~principja con n. Esteban
~,eccí.óny la de Artillería, en el expediente instruido en averi- Quevedo y Collanfes 'j' termina cpu o ••"e,·feeto GÓDltlZ y
,":uac16n de los responsables á las pérdidas y deterioros ae los fu- ;Uoreltón, que son los m}Ís ar;tig1,s de su respectiva clase y
811es del regimiento Infantería de Garellano, núm. 45, con moti- deben disfrutar en el empleo que selles confiere, la antigüedad
~~e la rebelión ocurrida en la noche del 19 de Septiembre, de que en la cít:~da relación á cada undl'je le asig'na.
d l"~' M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Uegente De real orden 10 digo á V. E. P1a su conocimiento y demás
: Re~no: ha tenido á bien disponer, no sea responsable de di- efectos.-Dios guarde á V. E. mu Os ~f[os.-Madrid 8 de F~
~~ pe;rdldas y deterioros el Cuerpo, y sí, los individuos que los 1rero de 1888.
fuDlan a su cargo, efectuándose la data definitiva del armamen- CASSO!.A

qUE; el regimiento entregó en el Parque de Artillería de esta Señor Director general de Adminis~ación Militar.

~~_~ __ _. . Relaeidn que se ella ~

Empleos" dest· o I
~--=~:~~~ NOMBRES Empleos á que as enden

Escribo t '
D' ¡el!-.e de l.a clase, en lat '

Es~i~MWÜ~~~~:~~~~:~.s~~~~~}D. Eólte'mu Quevedo Collantes•........•....• A escribiente mtor..... ·15' Enero 1888

G I~Jel1te de 2,a clase en elf
Oblerno M'l't ' ,

tander, llar de San- » ltlanue' Gómez San ltliguel•.... : ....•.... A escribiente de .a clase. 12 Enero leSS
Escrihi t" " .. t

Dire e~ ,e de 2.a clase, en la
lle!,í~:.l~~. ~neral de Artí- » C.:.'amilo '~ópez Incógnito•........•.. , •. , ... A escribiente de .a Clase.;

EsCl'lbi t '" . , " ....•... , ,
Direc~~~ de. 2. ~ clase, en. la ' . . . I .
tería. . General de Infan- » .Justo BeZIll'e!ll AMullat•.......•...•..•..•. A escrlb10ute dE1l.a clase.: 21 Enero l888

Escribien~ .<i¿ '2; .. .. ... ... .. • ,
Direcc" G . nlase, en la}
tería. IOn eneral de Iufan- » l"erfe(.to Gchnez ltlorehón•.........••..••• A escrilj'\:ente d~I.a clase.

~"'''''''''''''''''''I . I
Madrid 8 de Fcl.rero de IsBs. ....
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CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el escri
biente de tercera clase, del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res, 111. Antonio Garzón Batalla, que presta sus servicios en
el Consejo de Redenciones y Enganches, en súplica de que se le
conceda el empleo de escribiente mayor del.,expresado Cuerpo,
con la antigüedad de 9 de Abril de 1887, y de conformidad con lo
informado por V. Ro, el REY (g. D. g.),y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición del inte
resado, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. Ro para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Fe~

brero de 1888.
CASSOLA

Señor Jefe Superior del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y
del Auxiliar de Oficinas Militares.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. Ro cursó á este
Ministerio, con su carta oficial núm. ~.414, de 25 de Diciembre
del año próximo pasado, promovida por el médico mayor gra
duado, primero efectivo de Sanidad Militar, D. Jo;¡¡é Clairac
8Ia;¡¡eo, en súplica de que se le conceda el empleo personal de
médico mayor, en atención á que fué destinado á esee,jército con
posterioridad á la real orden de 3 de Mayo de 1886; teniendo en
cuenta que siendo el interesado médico segundo, en la escala ge
neral de su Cuerpo, pretendió y le fué concedido su destino á esa
Isla, en real orden de 23 de Agosto siguiente, con el empleo de
médico primero en propuesta reglamentaria de antigüedad, y no
concediendo la real orden de 3 de Ma;yo, que el interesado cita en
su instancia, empleo personablguno á los que, como el recurren
te, pasaron con ascenso á los ejércitos de Ultramar, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servidq désestimar la pretensión, por carecer de derecho á la
gracia que solicita. ,

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 8 de Fe
brero de 1888.

;
!

Señor Capitán general deja 1s1a de Cuba.
1

-+1-
I

Cam.bioside residencia
í

SUBSECRE1'ARÍA.-SEccreÍN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS
i

Bxúmo. Sr. :-En vista df la instancia promovida, en 13 Oc-
tubre próximo pasado, por recluta del primer reemplazo de
1885, perteneciente al batalló Depósito de Guadalajara, JenaM
I~eal {;onde, en solicitud de ue se lo conceda autorización para
trasladar su residencia á Ro a, con motivo de haber sido pensio
nado por la Diputación prov cial de Guadalajara, para estudiar
en aquella capital la pintura e historia, el REY (q. D. g.), yen
sU nombre la REINA Regente el Reino, ha tenido á bieu conce
der alrecurt'ente la gracia q solicita, como comprendido en el
artículo, 165 del reglamellto para el l'eemplazo y reflerva del
E¡jército, de 22 4e Enero de 1

De real orden lo digo á VE. para su conocimiento y demás
efeeto,s.-Dios guarde <J, V. E muchos años.-Madrid 8 de Fe
brero ele 1888.

MANUEL CASSOLA

Serior Capitán general de Cas la la Nueva.

o
..... SUBSECRETARÍA:-SECOIÓ DE JUSTtCIA y REEMPLAZOS

Excmq. S1'.:-8. M. el RE (g. D. g.), Y en su nombre la
~:¡nw¡\. Reg~l~t~'¿¡el~eip.o, se qig~a.do GQMé(ler, lÍ, consv.lta
",' ..... "

de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermen
gildo, á D. José SnDcbez Vaquel'o, capitán de Caballerí
con la antigüedad de 31 de Julio de 1886, en cUJo elra cumpl
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dero
efectos.-Dios guaréle á V. E. muchos años.-Madrid 6 de F
brero de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Smlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:~El R.EY (q. D. g.), yen su nombre la REn
Regente del ReinÓ, se ha dignailo conceder, á consulta de (
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo
D. dotac:m:n Garrigó y Gllreía Plaza, comandante de Cal
lIería, con la antigüedad de 31 de Diciembre de 1886, en cuyo (
cllmplió los plazos pI'efijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y den
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de 1
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g..), Y en su nombre la REI
Regente del Reino, se ha dignado conceder., á consulta de (
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildl
D. HllHa§ Harona Díez, teniente de Carabineros, con la ¡

tigüedad de 30 de Abril de 1887, en cuyo día cumplió los pla:
prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y den
efectos.-Dios guarde á V. Ro muchos años.-Madrid e de J
brero de 1888.

?!ANUEL CAssotA

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guel'1'a y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), yensunombrelaREI
Regente del R.eino) se ha dignado conceder, á consulta de (
Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á B.lIt
nuel Torres y "megas, teniente coronel de Carabineros, e
la antigüedad de 28 de Agosto de 1887, en cuyo día cumplió.
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y den
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Feb
ro de 1888.

:MA:ts"UEL úAllSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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OASSOLA

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Placa de la. Orden de San Hermenegildo, á
n. Gabriel Mas Pou, comandante del Cuerpo de InYálidos,
con la antigüedad de 17 de Septiembre de 1887, en cuyo día cum
plió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añQs.-Madrid 6 de Fe
brero do 188$.

MANUEL C.ASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado cOI;lceder, á consulta
de esa Asamblea) la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Sebasticiu Ortega y lUiebélen8~ teniente coronel de In
fantería, con la antigüedad de 9 de Junio de 1882, en cuyo día
cumpli6 los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:...:..s. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Herll1enegildo, á
D. nraulio Igle§ias y Lacera, comandante de Infantería,
retirado, con la antigüedad de 22 de Junio de 1886, en cuyo día
cumplió los plazos prefIjados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe- .
b1'e1'o de 1888.

MANtJEIJ CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. ~xcmo. Sr. :-En vista de la instancia que, con fecha 31 de
~lC1embre último, promovió desde esta corte el soldado licen
CIado del bata1l6n Reserva de Huesca, Ramón López Galle,
en súplica de relief y abono, fuera de fIlas, de la pensión men
s~al de 2.50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que po
see, el REY (q. D. g.) yen su nombre la REINA. Regente del Rei
no, teniendo en cuenta que la mencionada condecoración, es de
carácter vitalicio, por haberle sido concedida al recurrente so
~e el campo de batalla, por· el General en Jefe del ejército del

orte, en recompensa á la herida que recibió en la acción que
tuvo lugar contra las facciones carlistas en Santa Bárbara' y
~ontes de Guirguillano el 6 de Octubre de 1873, perteneciendo
a batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, ha tenido á bien con
ceder al interesado el, relief que solicita, disponiendo en su con
~ecuencia, que la pensión referida, Se le abone, por la Pagaduría
de la Junta,de Clases Pasivas, á partir del día 31 de Dioiembre
e 1882, 6 sean 5 afias anteriores á la fecha de su instancia, úniCú

retrOceso que consiente la vigente ley de contabilidad.
~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

b
e ectos.-Dios guarde á V. E. m'uchos años.-Madrid '7 de Fe
rero de 1888.

MANUEL ClASSOLA.

Sei10r Capitán géneral de Castílla la Nneva.

de relief y ab~o, fuera de fIlas, de la pensión mensual de 7'50 pe~

setas, aneja á la Cruz del Mérito Militar que posée, el :R:EY
(q. D. 15')' yen su nombre la REINA. Regente del Reino, tenien
do en cuenta que la mencionada condecoración es de carácter
vitalicio, por haberle sido concedida al reourrente en recompensa.
á la graY~ herida que recibió en la acción que tuvo lugar contra
los insurrectos de Málaga, los día 31 de Diciembre de 1869, y l.·
de Enero de 1870, ha tenido á bien conceder al interesado el re
lief que solicita, disponiendo en su consecuencia, que la pensión
referida, se le abone por la Delegación de Hacienda de esa capi~

tal, á partir del 7 de Enero de 1883, ó sean cinco años anteriores
á la fecha de su instancia, único retroceso que consiente la vi·
gente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, en inteligencia de que el DirectGr general de Infantería,
se servirá devolver á este Ministério el diploma de la Cruz ex
presada que, entre otros, y con el primer apellido 'de Serres, le
fué remitido con fecha 20 de Oc~ubre de 1871.-Dios guarde á
V. E. muchos años.-Madrid 7 de Febrero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr. :,-En ,risia de la instancia que, con fecha 8 dé Di·
ciembre próximo pasado, promovió desde esa capital, el cabo se
gundo licenciado del batallón Voluntarios Catalanes, dé la lsla de
Cuba, Damlán Willalonga Roca, en súplica de reliefy abono,
fuera de filas, de la pensión mensual de 10 pesetas, aneja á d08
Cruces del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g.), y énsu
nombre la REINA. Regenté del Reino, teniendo en cuenta, que
ambas condecora<;Jiones, le fueron concedidas al recurrente con
carácter vitalicio, en recompensa dE;¡ dos heridas que reeibi6 en
las operaciones practicadas contra,las insurrectos de dicha Isla,
en los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1870, en Punal, Oan
delaria y otros puntos, ha tenido ,~ bien conceder al interesado
el relief que solicita, disponiendo¡ en su consecuencia, que la
pensión referida, se le abone por la Delegaci6n de Hacienda. de
esa capital, á partir del 8 de DicieIÍlbre de 1882, ó sean cinco años
anteriores á la fecha de su insta~cia, único retroceso que con
siente la vigente ley de contabilid~d.

De real orden lo digo á V. E. ~ara su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. ¡muchos años.-Madrid 7 de
Febrero de 1888. ¡

¡

Sefior Capitán general de Catalu~a.
¡

Destnos

$U'IlSÉORE'I'ARfA.-S CCI6~ DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la ¡omunicaci6n que dirigió V. E. á
este Ministerio, con fecha 21 de{Enero último, el REY (q. D. g.);
yen su nombrctla REINA Regeilte del Reino, se ha servido resol.
yer, se manifIeste á V. E., qu no es posible tomar en conside
ración la propuesta hecha en Val' del comandante de Infante
ría, D. Pnntaleón ObI'egó para el cargo de secretario del
Gobierno Militar de esa plaza en razón, á que esie jefe no reune
las condiciones que exige la circular de 25 de Octubre del año
próximo pasado.

De real orden lo digo á V E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dic¡s guarde á VfE. muchos años. ...: Madrid '7 de
Febrero de 1888. I

CASSOLA

Señor.Capitán general de 04aluña.
I
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xiliar de Somatenes, con destino á los partidos de Garona y San
ta Coloma de Farnés, al capitán del batallón Depósito de Barce
lona, D. FI'uneililCO "Brcln ). Relón, debiendo considerúrsele
como plaza montada, con arreglo al artículo 2.°, del capítulo 3.0

del reglamento de Somatenes, y cobrando el sueldo entero de su
empleo, por el capítulo 5.°, artículo LO del vigente presupuesto
de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 7 de Fe
brero de 1&:8.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

SUBSECRETARÍA.-ll,ECCIÓN DE ULTRA1fAR

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, número 2.298, que
Y. E. dirigió ú este Ministerio, con feGha 5 de Diciembre próxi
mo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento hecho por
V. E., para su ayudante de campo, á favor del comandante de
Infantería. D. G;¡lwiel Gelabel·t,. "nU..-cillo, resolviendo al
propio tiempo informe V. E., acerca de si para el mismo destino
reune las condiciones prevenidas en el real decreto de 23 de Sep
tiembre último, y real orden, aclaratoria, de 27 del mismo, el
comandante de Caballería, D. nier:;o Fir;ueron Hernámlez;
ateniéndose V. E., por lo que respecta al comandante honorario
de Milicias, O. ~Ianuel .Jná.·cz ''-l'gndín, á lo prevenido en
real orden de 14 de Noviemhre próximo pasado, así como al cita
do real decreto, por lo que se refiere al alfprez de Infanteria,
n . .José ¡Ual'ín Gonzál..-z, cuyo oficial no puede ser nomlJra
do para el destino de ayudante de campo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;¡ efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid () de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán @Cnera,] de la Isla de Cuha.

Excmo. Sr.:-Aprohando lopropuesto por la Dirección (i(me
ral de Artillería, para la provll1ión de una vacante de capitán
que existe en la plantilla del Cl~rpo de ese ejército, por ascenso
ú comandante de 1)• .Jol'lé I-'ÓI~z (~oea, que la servía, el REY
(q. n. g.), y en su nombre la RITNA Regente·del Reino, ha teni
do á bien nombrar con objeto de~ue la ocupe, al comannante per
sonal, capitán del Cuerpo, D. ~.Ilis "-Ivarado ). GOlJz.llez, que
presta sus servicios en el ejércir de Cuba, por ser el C!Jue reune
preferentes condiciones' reglamentarias, 'entre los que la tienen
solicitada, con arreglo á la rea.lilrden de 19 de Ahril de 1886, re
solviendo en su consecuencia, q el expresado capitán sea baja

,en el ejército de Cuba, y alta en de esa Isla, en los términos re-
glamentarios, entendiéndose qUe~;el interesado ha de costearse
por cuenta propia su pasaje de u á otra Isla, con arreglo á lo
dispuesto en el artículo segundo las instrucciones aprobadas
pOI' 1'2al orden de 12 de Enero de 4.
. De real órden lo digo á V. E. l~ra su CallOcimiento ;¡ demús
efectos.-Dios guarde á V. E. mu\hos allos.-Madrid 7 de Fe-

brero de 1888. d·
CASSOLA

Sellar Capitán general de la Isla de uerto Rico.

DIRECCIÓN GENERAL D.EJ L GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la inst cia promovida por .'oilé
González Pél'ez, vecino de RubJ<'m en esa provincia, on solí·
tud d~ue se le conceda ingreso comouardia segundo, en el ing

, tituto de la Guardia Civil, con destino la Comandancia de Gra
nada, y considerando que el referido i dividuo, pertenece en la

actualidad al batallón Depósito lllim. 1, del primer regimiento d
la Reserva de Infantería de Marina, el REY (q. D. g.), yen s
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispone]
que el interesado haga su petición por el conducto de Ordenanz!
para que se documente en la fbrma. prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el dE
recurrente.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 8 d
Febrero de 1888.

CAssoLA
Señor Capitán general de Granada.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADilfINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REIl'
Regente del Reino, se ha servido aprobar y declarar indemniz:
ble la comisión, de que da cuenta V. E., en su escrito de 9 (
Enero Ilróximo pasado, debiendo abonarse en su consecuenci
al oficial de AdministraciGn Militar, pagador de la Comandanc
de Ingenieros de Vigo, las indemnizaciones y gastos de viaje ([1

deveng-ue, mientras duren las obras que se ejecutan en el cuart
de Orense, y en la plaza de Monterrey, siempre que tenga neces
dad de tI'asladarse <Í estos puntos, paí'a comprar materiales ó p:
gar jornales.

De real ordcnlo dig'o á V. E. para su cono~lÍmientoy demi
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--;Madrid 7 de Febr'
ro de 1888.

0AseoLA
Señor Capitán general de Galicia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Rr.:-El REY (q. D. g.), yen su w?mbre la REIN
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. 1
en su escrito de 22 de Diciemhre último, se ha dignado aprobar
declarar inélemni?:able. en la forma'que marca el artículo 24 di
reglamento de l.0 de Diciembre de 1884, la comisión de conduc:
municiones, verificada por el alfét'e?: del regimiento Infanter]
de Bailén, número 24, D. lItelfín EliltI'lula Rotea, desde LE
groño á esa plaza.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem2
efectos.-Dios guarde á V. K muchos al1os.-Madrid 7 de FE
b1'ero de 1888. .

CASSOLA

Sel10r Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REIN.
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Di
reccillll General de Infantería, se ha servido aprobar la comisió:
que desempelian en Alcira, el comandante del regimiento de 1
Pl'incesa, núm. 4, n .....ime Boch FernálJdez, y teniente de
propio cuerpo, D. Manuel Pozuelo lIed¡'oso, nombrados fis
cal y secretario, para instruir expediente administrativo, en ave
riguación de los responsables al reintegpo de varias sumas mal
versadas en el batallón Reserva de aquella zona, disponiendo a
propio tiempo, que á los referidos jefe y oficial, se les abone 11
indemnizaci6n que señalan los artículos 10 y 11 del reglamentE
de LO de Diciembre de 1884, pero sin que exceda. del plazo qu'
marca el arto 14 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. pal'a'su conocimiento y demá:
efectos.-Dios guarde ú V. E. muchos !.tIlos.-Madrid 7 de Fe
l)rero de ]888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de Valencia.'
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Licencias
/

SUBSECRETARÍA.-SECClÓN DE ULTRAMAR

,Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio, en carta oficial núm. 2.317, de 12
de Diciemhre del aIio próximo pasado, promovida por el coman
dante de Ingenieros, D. Carlos Gareía 1"'9)'gorri, del ~jército

de esa Isla, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, se ha servido concederle cuatro meses de licencia
por enfermo, p,wa esta corte, con goce de sueldo reglamentario,
aprobando á la vez S. M., que V. E. le haya anticipado dicha
gracia en vista del mal estado de salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecto~.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 8 de Fe
brero de lSRS.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Movinlientos de fuerzas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CA:1>lPA-KA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigiü V. E.
á este Ministerio, con fecha 20 de Enero último, proponiendo se
retire el destacaniento que se halla establecido en Echalar, el
REY (q. D. g.), Y. en sn nombre la REINA Regente del Reino, te
niendo en cuenta las razones expuestas por el Capit:-\n general de
Navarra, ha tenido á bien resolver, se manifieste á V. E., que por
ahora no es conveniente la supresión del mencionado destaca- .
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos aJ1os.-Madrid 7 ele Fe
brero de 1888.

C;lSSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

.del año próximo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado, el regreso á la Península, con allano de pasaje por cuenta.
del Estado, en atención á que ha cumplido en Ultramar el plazo
de ohligatoria permanencia; reoolviendo en su consecuencia, que
el expresádo oficial sea baja definitiva en ese e,iército y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo, en el punto que elija y ft
di8posición dd Director general de Administración Militar, ín
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid7 de Febrero de J888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de]a carta oficial núm.. 2.100, que
V. E. dirigió'á este Ministerio, eh 26 de Noviembre anterior, en
la que da cuenta de que habiendo recurrido á¡;:n autoridad el te
niente de Infantería, D. Jlgustín Blanco Seirón, le ha conee
dido dos mü8es ele pr,írroga de embarque, por enfermo, cuyo ofi
cial, según participó en 27 de Noviembre próximo pasado, dis
puso fuese baja en ese ejército, por haber cumplido el tiempo 'de
máxima permanencia en el país, y teniendo presente que en el
certifieado facultativo que se acompaña, se comprueba su mal
estado de salud, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á
V. E., que con arreglo á lo que dispone la real orden de 16 de
Septiembre último, (C. L. núm. :l84), sólo puede concederse á.
este oficial un mes de licencia, con medio sueldo, y otro de pró
rrog-a, sin derecho á él; significándole á la vez, que no habiéndo
se reeibiclo en este Ministerio su citado escrito, de Z7 de Octubre
último} en que dice particil)aba haber cumplido el interesado los
nueve alias de residencia en ese ardüpiélago, se sirva reproducir
dicha comunicaci')n á la hrevedadposible.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de las Islas Filípinas.
¡
¡

. Excmo. Sr.:-En vista de lo lolicitado por el teniente coro
llel de Infantería, D. Illalberto .ameán y Gareía de ia Chi
ca, en instancia que V. E. cu~r á este Ministerio, con carta
oficial número 2.389, fecha 23 e Diciembre anterior, el REY
(q. D. g.), Yen su nomhre la RE A Regente del Reino, ha teni
do á bien conceder al interesad el regreso á la Península, con
abOllO de pasaje, por cuenta del stado, en atención á que tiene
cumplido el pla,zo de obligatoril permanencia en Ultramar; re
solviendo en su conseeuencia, 1:e el expresado jefe sea baja de
finitiva en ese ejército, y alta e el de laPenínsula, en 10<' térmi
nos reglamentarios, quedando' su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elija y á/disposición del Director general
ele Infantería, ínterin obtiene <oloeación.

De real orden lo digo á V, E. para su conoeimiento yefec
tos consiguientes.-Dios guarle á V. E. muchos años.-Madrid
8 de Febrero de 1888.

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería, n. Quintín Velmm.. SáRlebez, en instaneia que V. E.
cursó á este Ministerio, con carta oficial número 2.116, fecha 9
de Noviembre anterior} el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesá
do el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que tiene eumplido el plazo de máxima
permanencia en Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que el
expresarlo ofieial sea baja definitiva en ese ejército, y alta en elft la Península, en los· términos ·reglamentarios, quedando á su
.e?~da en situación de reemplazo en el punto que elija, y á dispo

s:~1(¡n del Director general de Infantería, ínterin ohtiene coloea
cal·lO?, aprobando á la vez el anticipo de dieha gracia, otorgado

Interesado.
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

e ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Febre-
ro de 1888. .

CASSOLA

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

I

Se1'10r Capitán general de la isla de Cuba.
,/

Pp:il.siones

pASSOLA

del~xcrno. Sr.:-~n. vist~ de lo, ~olicitado po~ el oficial segundo
r' ~erpo de AdmInistracIón MIhtar, de ese e]8rcito, D. GI'ego
n~°te ~puertaGómez, en instancia que V. E, cursó á este Mi-

s 1'10, con su carta oficial núm. 2.175, féeha 3 de Diciembre

DIRECCIÓN GENERAl DEL (;UERPO JURibICO MILITAR

Excmo. Sr. :-En visty de una instancia promovida en Hellín,
con feéha 29 de Soptiem1re de 1887, por D.~ Maria de los Do
lores Fernández Falión, en solicitud de que la pensión anual

!

!
i
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CASSOLA

CASSOLA

MANUEL CAsSOLA

Señor Capitán general de las Islas Balea¡>es,

Excmó. Sr.:-El REY (q. D. g,), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el COIl

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 del me!
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. Francisco J
D.a miaría de los DoJol'es Rodríguez Ofui, huérfanos del
coronel de Ingenieros, D. Joaquín, la pensiÓA anual de 1.61X:
pesetas, que les corresponde por el reglamento del Montepío Mi
litar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo que su pa
dre disfrutaba, la cual les será abonada por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 16 de Octubre de 1887, que fué
el siguiente día al del fallecimiento del causante, distribuida ell'
tre ambos por partes iguales, y por mano de su tutora y curado
ra, D.· Carmen 1I1esía y lUclIlige, debiendo disfrutar la hem
bra la suya respectiva, hasta que se case, y el varón hasta elle
de Diciembre de 1898, en que cumplirá los 24 alios de edad, si
antes no obtiene empleo, con sueldo, del Estado, Provincia ó Mu
nicipio, y acumulándose la del que cesare en el que conserve la
aptitud legal, quien pcrcibirú íntegro el beneficio, mientras nO
pierda su derecho, y ain necesidad de nuevo seiialamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáf
efectos.-Dios guarde á V. EL muchos años.-Madrid 8 de Fe
brero de 1888.

EXCmO. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Enero
último, se ha servido conceder á D.a Latgorda 'ToHe¡')' ",er,
sundi, viuda del Inspector general de Administración Militar
D. Del'llar_Io Ler¡;¡uud¡ y Ormaeebea, la pensión que solici
ta en tal concepto, y le corresponde, en importancia de 3.125 pe
setas anuales, que es la cuarta parte del sueldo regulador, confor
me á lo prevenido en el proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862,
yart. 15 de la de presupuestos de 25 de Junio de 1864. Dicba
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 13 de
Septiembre próximo pasado, siguiente día al del fallecimiento
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y deIllá¡
efectos.-Dio.sguarde á V. E. mnchosaños.-Madrid 8 de FtJ'
brero·de 1888:

CASSOLA

MANUEL CASSQLA

Se1ior Capitán general d.e C~tilla lll. Nueva.

N:A.NUEL 0ASSOI;¡\

Señor Capitán g.eneral de Castilla la Nueva.

último, se ha servido conceder á D.a Margarita Jaquotot y
Verger, viuda en segundas nupcias, del teniente coronel de
Infantería, retirado, D. Touuí¡;¡ Gómez qjofté¡.¡, la pensión que
en su nombre y en el de sus entenados solicita, y les corresponde
en impertancia de 1.250 pesetas anuales, según la tarifa' al foli~
107 del reglamento dal Montepío Militar, con arreglo al empleo
y sueldo que dioho jefe disfrutaba. La citada pensión se abonará. á
los recurrentes, por la Delegación de Hacienda de Baleares, desde
el 15 de.Mayo de 1886, día siguiente al del fallecimiento del cau
sante, en la forma siguiente: la mitad, ósea 625 pesetas al afin, á
la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, á 101il entenados,
o.a Ana, D.a (Joloma y D • .José Gómez Nevot, cesando ell
el percibo las hembras, al contraer matrimonio, y el varón en 27
de Octubre de 1800, M que cumplirá los 24 años de' edad, á menos
que obtenga antes destino con sueldo del Estado, Provincia, Mu
nicipio ó Casa Real.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá.<!
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Fe
brero de 1888.

en f.lU nombre la REINA
n lo expuesto por el Con.
acordada de 19 de Enero

Se11o1' Capitán general de Castilla 1

c,¡;

Excmo. Sr.:-:mREY (q. D. g.),
Regente de~ .Reino, de conformidad
sejo Supremo de GUe'l'ra y Mar!na,

Excmo. Sr.:-En vista d¡,la instancia que cursó V. E., con
fecha 7 de Enero de ]886, promovida por n.a Teresll Sierra
Casariego, en solicitud de pensión, como viuda del maestro
mayor de montajes, maestro.principal del Museo de Artillería de
esta corte, D. José lIIuño~ y de Ja Gándara, en vez de las
pagas de tocas que le fueron ?torgadas en el mismo concepto, por
real orden de 10 de Septiem1ire de 1877, 'el REY (q, D. g.), Yen su
nombre la REINA Regente d~l Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo SupreljlO de Guerra y Marina, en acordada
da 18 de Marzo del citado aii? da 1886, y con el dictamen del
de Estado en pleno, emitido)en 7 de Julio próximo pasado, se
ha servido resolver, que la pteresada se atenga á lo determina
do en dicha soberana dÍ$lpos~ión, puesto Cille carece de derecho
al beneficio que pretende, en razón it que cuando contrajo ¡na
,tl'imonio con el causante, sol~ tenía éste nQmbramiento.del Di
r~tor general del Arma, y s~eldo menor de 40 escudos luensüa
les, no hallándose, por tanto, ~omprendidoen el art. 2.~, .cap. 8.0

•

del reglamento del Montepío llilitar; habiendo dispuesto al pro
pio tiempo S. M., que sin adm~ir como jurisprudencia las conce- ,
siones de pensiones que se hay hecho á viudas de funcionarios
político militares, que guard . analogía con el presente caso,
si se presentara algún otro que frezca iguales óparecidas dudas,
estudiando dicho Consejo Sll.pr o 'de nuevo el asunto, emita el
informe que más se acomóde á 1 legislación, y proponga una de
claratoria para lo sucesivo.

De real orden lo digo á V. E. ara su conocimiento y dcmás
efectos.~Dios guarde á Y. E. m hos años.-Madrid 8 de Fe
brero de ]888.

SeiiOr Capitán general de CaHilla la Vieja.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentadainstancía promovi
da, por D. Francisco _Rubín de Uelis y"Waleáreel, padre
del capitán de Infantería del ejército de Cuba, D. Joaquín, 00

súplica de pensión por muerte de su citado hijo, el REyq. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Cons!':\1o Supremo de Guerra y Marina, en
acordada de 13 de Enero último, se ha servido rlesestimar la pre
tensión del recurrente, quien carece de derecho, según lo preve
nido en el arto 8.", capítulo 8.o del reglamento del Montepío Mi
litar.

De real oroen lo digo á V. E. para su- conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 8 de Fe
brero de 1888.

de 1.600 pesétas, que obtuvo por real orden de 13 del propio
mee y ano, como huól'fana del coronel, retirado, D. lIaunel, J
de o.a IlarlÍa del Roen Snceso, en permuta de la que perci
bía en concepto de viudedad, le sea abonada á partir del siguien
te día al del fallecimiento de slAlnadre, y careciendo la interesa.
da de derecho á lo que pretende, según lo preceptuado en la real
orden de 17 de Abril de 1877, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Cons!':\io Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14
de Enero próximo pasado, se ha servido desestimar el expresado
recurso.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Febre
ro de 1888.
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Reclutamiento y reemplazo del Enéroito

SU\ilSF..0RETAlUA.-SJWCIÓN j)E JUSTICIA Y RE:EJl<tl?I¡4Z0S .

Excmo. Sr.:--Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Noviembre último, se dijo á este de la Guerra,

. lo que sigue:
«La sección de Gobernación del Consejo de Estado, ha emiti-' .

do el siguiente dictamen, en el expediente promovido POl' Fe.....
naRdo Cruz U~rthifts, reclamando contra. el f~llotpor el que

Excmo. gl'.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombro la RmtA.
lUlgente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada. de 17 de Enero
último,-se ha servido conceder á U/ Ana ~uUa Speneel' }'
I"ootl'el, viuda en segundas nupcias del comandante de In
fantería, retirado, D . .!IIannel Sulroea y Pelró, la pensión que
solicita en tal concepto, y le corres¡,onde, en importancia de l.780
pelletas, que setiala la tarifa de la real instrucción de 17 de Junio
de 1773, al sueldo y empleo disfrutado por el causante. Dicha
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por las cajas de la Tsla de Cuba, desde el 4 de Agosto del afio prá- .
xímo pasado, siguiente día al del óbito de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Fe
brero de 1888.

CASSQ[,A

Señor Capitán gener¡¡,l de la Isla de Cuba.

Permutas

SUIlSEC¡:¡'ETARÚ-.-~I\1CCIÓNDE PL'!'R,l\.MAlt

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promueve el sol
dado, licenciado, de Infantería del ~iército de Cuba, ltlartín
Garcia ,Potes, en la actu¡¡.lidad vecino di¿ ?sW, corte, plazuela
de San Miguel, número 7, en súplica, di¿ que S? le permute por
otra gracia un abonaré que posée, S. M. el RJ!lY (q, D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

M4Nl]J!l~ C.lSIlOt-A

Señor Capitá.n general de Castilla la NUéva•.

"

Plu/Ses

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:~Envista del escrito de V. E., de 28 de Diciem
bre anterior, dando cuenta de haberse concentrado en aubí, la
fuerza de Guardia Civil, de los puestos da Ortal y Vallirana, y
en San Vicente de Castellet. la de los de Calafy Balsal!'eny, cuyo
servicio empezó e16 de Octvbre último y terminó 03117 de Di
ciembre siguiente, según disposición del Gobernador civil de esa
provincia, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha seryillo 'aprobar dicha concentración, y dispo
ner, que previll, la justiticación y liq:uidación que proceda, se
abone á los interesados el plus correspondiente que han deven
gado, aplicándose el gasto al capítulo undécimo, artículo Segun
do del presupuesto de Guerra vigente.
, De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y demás

efectoSo-Dios guarde' á V. E. muchos añoso-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

OASSOr,A

Señor Capitán general de Cataluña.

esa Comisión provincial dechró ~oldad(') tlol"teahle, en el Jeam~
plazo del año actual, por el alistamiento de Toen, á Emilio CJrllZ
Novoa.-Excmo. Sr.:-La Sección ha examinado el recurso de
ducido por Fernando Cruz Cortiñas, contra el fallo de la Comi
sión provincial de Orelll'!e, que declaró soldado sorteable á Emi
lío Cruz Novoa, del actual reemplazo y alistamiento de Toen.
La Comisión provincial tomó dicho acuerdo, porque el recurren
te tiene otro hijo llamado Lorenzo, el cual se halla disfrutando
de licencia ilimitada desde l.0 ele Mayo último, aunque ·como
procedente del primer reemplazo de 1885, ingresó en ell"egimien
to Infantel"ía de Bailén, en 16 de Marzo del mismo año.-Vistas
las disposiciones de los artículos 2/'; 4.°, 5.°, 69, l1úlP-ero 10.° y
70, regla n.a de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejérci
to de n de Julio de 1885.-Considerando que si bien la situación
de reserva activa en que se halla el IJorenzo Cruz Novoa, por
haberse anticipado su licencia, el Gobierno priva de la excepción
á los hermanos de los sol(lados, no puede aplicarse tal principio,
al presente caso, puesto que la regla 1l.1l, pr:eserihe qUillas cir
cunstancias que deben cohm¡rrir en los mozos, parael goce de las
excepciones, se considerarán con relación al día l.0 del mes de
Abril, yen esa fecha aun estaba sirviendo personalmente el suso
dicho Lore:nzo, según Be deduce del expediente, opina la Sección.
que procede revocar el fallo apelado, y declarar recluta en De
pósito, á Emilio Cruz Ntlvoa, quedando éste sujeto á las revisio
nes que marca la ley. Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. gol,
y en su nombre la REJNA Regente del Reino, re!lolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de real orden lodigo á V. E.
para su Gonocimiento y efectos correspondientes.)

Lo que de la propia peal orden traslado á V. E. para su c()
nociento y fines que se indican.~Dios guarde á V. E. muchos
años.,..,..Madrid 8 de Febrero de 1888.

CASSúLA
Se:fior Capitán general dí! Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista del éxpediente ql1e remitió V; E. á
este Ministerio, eon su comunicación, fecha 9 del actual, instrui
do con motivo de la falta'c1e presentación en Caja del recluta del
reemplazo de 1886, por la zona militar de Astorga, Santiago
S.antlago Fernández; 00nsiderando que á este individuo no lo
fué posible verificar su presentación personal, en el acto de la
entrega en caja, ni tamp,co al de la cOllcenit'ación, para ser des
tinado 4 cuerpo, por hallarse preso y sumariado, por la juri<:
dicción ordinaria, J' &ujEjto á procedimiento criminal, por el de
lito de violación, desde tI mes de Julio de dicho a,i'io, ó sea con
posterioridad á la fecha ¡de la clasificación y deélaración de sol
dados, y que en tal cOn<iepto no existe responsabilidad para per
sona ni corporación algp1a, el REY (q. Do go), yen su nombre la
REINA Regente del Reil19, ha tenido á bien disponer se sobre
sea y archive el expedi~tede referencia, ordenando quede sub
sistente el número que {orrespondió al interesado, para todos los
efectos posteriores, ulÍL vez que, en el caso de resultarle pena
lielad, al extinguirla, sirá destinado al batallón Disciplinario do
Melilla, si le correSp¡ldiÓ servir en cuerpo activo, con arreglo
al artículo 63 de la vi nte ley de reemplazos.

De real orden lo d o á V. E. para su COnocimiento y dem{\s
efectos.-Dios guardi á V. E. muchos añoso~Madrid8de Fe-
brero de 1888. I¡ üASSOLA

Sefior C@.pitán gene11 de Castilla la Viej~. .

Excmo..sr.:-Jr el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 26 de iciembre último, se dijo á este de la Guerr¡,¡,
lo que sigue: .

«Visto el.eXI~ecnte instruido con motivo de haber resultado
inútil para el s icio, el soldado sustituto para Ultramar Ra..
fael 1'IIerlo Ji Irre, perteneciente al primer reemplazo de
1885, por el cn de Loja, el REY (g. D. g.), yen su no;mbre la
REINA Reg<m elel Reino, de acuerdo con lQ informado por la

. /

/
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Seccilín de Gobernación del Consejo de Estado, se ha servido re
solve,r, que no ha lugar á exigir responsabilidad á los facultati,.
"Vos que reconocieron al expresado Rafael Merlo Aguirre.-De
real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes, con
devolución del expediente que remitió con su escrito de Z7 de
Abril último.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E para su co
:nacimiento, y consecuente á su comunicación de 31 de Diciem
bre de 188ti.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de· la Gobernación, en real
orden fecha 3 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«La Secci',n de Gobernación del Consejo de Estado, ha emiti
do el siguiente dictamen en el expediente promovido por Ila
fael Peña .nUlénez, reclamando contra el fallo por el queja
Comisión provincial de Málaga declaró soldado sorteable, del

. alistamiento de Sedella, á EUliUo Peña Gómez, al revisar,
en el corriente afio, las excepciones otorgadas en el anterior.
Excmo. Sr.:-La Sección ha examinadoel recurso deducido por
Rafael Peña Jiménez, contra el falle de la Comisión provincial
de Málaga, que revocando el del Ayuntamiento de Sedella, de
claró ,soldado sorteable á Emilio Peña Gómez, al revisar en
este año la excepción que le fué otorgada en el anterior.-Resul
tanda, que en el reemplazo de 1886, Emilio Peña Gómez fué ex
ceptuado del servicio militar activo, por haber acreditado la
circunstancia de ser hijo único de pobre impedido para trabajar.
-Al revisar en este año dicha excE¡pción, el mozo insistió en
ella, pero por un hecho inexplicable, aparece que alegó la de ser
hijo de viuda pobre, en cuyo concepto y entendiendo que esta
nueva alegación se había justificado en forma, le exceptuó el
Ayuntamiento.-La Comisión provincial revocó este acuerdo
porque la excepción se fundaha en unft causa distinta de la que
motivó la anterior, é informa que procede declarar la nulidad de
lo actuado, en "Virtud de la informalidad que denuncia el recu
rrente, y de lo expuesto por la Corporación municipal, la cual
afirma que las pahtbras «ser hijo de ~uda pobre, por haber des
apl1;recido la» escritas Bobre raspado:en el acta de la revisión.,
debieron consignarse con post@riori~ad á aquel acto, ignorán~
nose cómo ni por quién.-Visto el art!culo 69, núm. 1.0, y demás
aplicahles elé la ley de reclutamientcj y reemplazo del Ejército
de II de Julio de 1885.-Consieleran~ que los acuerdos de la
Comisión provincial y del AJ'untamie~to no pueden prevalecer,
puesto que se han fundado en hechcj3 inexactos que revisten
carácter de delito, cuyo exclarecimie,to incumbe á la adminis~

tración de justicia, opina la Sección, q~e procede declarar la nu~

Hdad de ambos fallos, para que se revi~, en debida forma, la ex
cepción ele que venía gozamlo Bmilh Gómez, y se resuelva
lo que proceda, d<'"puós de lo cual, se :r\lmita todo el expediente
original, con sus copias, á los tribuna~s, á fin ele que éstos re
s~elvan lo. que hubiese lugar en derec~o. Y habiendo tenido á
bIen el REY (q. D. g.), yen su nombr¡a REINA Regente del
Reino, resolver de conformidad con el reinserto dictamen, de
real orden lo digo á V.I-<:. para su con cimiento y efectos co-
rrespondientes.» .

Lo que de la propia real orden traslad á V. E. para su cono
cimiento y fines que se indican,-Dios arde á V. E. muchos
años.-Madrid 8 de Febrero de 1888. \

CASSOLA

Sellar Capitán general de Granada. '"'1' \

Excmo. Sr..:~,-Por el Ministerio de la G~ernacióll, en l'(~al
ordewfecha 2"tde Noviembre último, se dijb~ste de la GuerJ,"a
lo que sigue:

«El (;toberna,dor de la fprovincia ,de Vizca;) ,. dice á este Mi-.

\

nisterio, en 5 del actual,,1o siguiente:-Cumplimentado cuanto
V. S. interesa en su superior comunicación de 16 de Septiembre
último, tengo el honor de acompañarle, debidamente informado
por la Comisión provincial y Ayuntamiento de Carranza, el ad
junto expediente seguido al mozo Laureauo Negrete Mazo,
del 2.° reemplazo de 1885, por el alistamiento de dicho pueblo.
De los citados informes no aparece que la Comisión provincial
se haya separado, en modo alguno, del cumplimiento de las pres
cripciones legaleB, y que la faita advertida se debe únicamente
á omisión del Ayuntamiento, que, sin tiempo para enterarse,
consideró suficiente el que el citado mozo estuviese debidamente
representado en las operaciones del reemplazo, por cuyo motivo
no formó expediente de prófugo, en la inteligencia, que tal decla
ración, se haría en la misma 'época señalada en la ley de 8 de
Enero de 1882. Para subsanar la indicada omisión se ha ordena
do al Ayuntamiento proceda á la inmediata formación del expe
diente de prófugo, y sin embargo de que el razonamiento ex
puesto por el AJuntamiento parece atendible, se ha impuesto al
de aquel año la multa de 50 pesetas, que satisfarán los concejale,;
y secretario, en los términos prescritos por el arto 92 de la vigen
te ley de reclutamiento, á no disponerse otra cosa.-De real 01'

den lo tra81ade á V. E. con inclusión de copia del informe de la
Comisión provincial, que se cita, y el expediente de referencia,
por contestación á,su escrito de 15 de Agosto. Últir¡:lO, para los
efectos correspondientes.» .

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y consecuente á su comunicación de 30 de Julio del ~ñO
próximo pasado.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid
8 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E á
este Ministerio, con su comunicación, fecha 11 de Enero próximo
pasado, instruido con'motivo de la falta de presentación en Caja,
elel recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de Vergara,
D. L'uis Gortázal' "-rriola; considerando que el referido re
eluta no debió ser incluido on el reemplazo .de dicho año, por
ser alumno de la Academia'General Militar, el REY (q. D. g,), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á l1ien dis
poner sea dado de baja, en el batallón Depósito de Vergara, el
citado recluta D. Luis Gortázar Arriola, quien quedará sujeto
á lo prevenido en el párrafo 2.", caso 7.°, del artículo' 63 de la
vigente ley de reclutamiento, y real orden circular de 29 de
Agosto último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

SUBSECRE;rARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El inspector de la Caja General de UltramaI',
cQn fecha 5 de Enero próximo pasado, dijo á este Ministerío lo
que sigue:

«Cumplimentando la real orden, de la Sección ele Ultramar,
que con fecha 10 del pasado, se dignó V. E. comunicarme, y con
devolución de la carta eficial, número l.6ül, del Excmo. Seriar
Capitán general de Cuba, que á la misma se acompañaba, tengo
el honor de participar á su respetable al1toridad, que según me
inf<?rma el jefe del Depósito de Bandera para Ultramar, de esta
corte, el artillero Emilio Mlu·tíucz Gouzalo, que por re,ü
orden de V de Septiem1;lre de 1885, fué destinado al ejército de
Cuha, tuvo ingreso en,aicho centro el 22 del eXpresarlo mes, ,y
e17'de Octubre siguient.e pasó al Hospital militar de esta. plaza,
en obsel'vaci6n, por prescripci6n facultativa" donde permaneci6
hasta el 26 de Noviembre siguiente, que resultó inútil para el
servicio de las armas, según comunÍ<;:aCÍón del EXcmo. Sr.Di-.

.'
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CASSOLA.

SUBSECE.ETARfA..,-SECClÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Por el MinIsterio de la Gobernación se dijo á
esta de la Guerra, con fecha 6 de Septiembre último, 10 siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
YO á .José Bori GCllliialla, soldado del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento de Figueras, que está eomprendidü en
el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la rt'al or
den de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D.. g.), Yen su nomhre la
REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia del intere
sado, de acuerdo con los informes del Gobernador J de la Comi
sión provincial de Gerona, ha tenido á bien disponer, que se de
vuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas con que redimió el
servicio militar activo, en el expresado rnemplazo.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 7 de Febrero
de 1888.

Excmo Sr.:-El REY (q~•. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de canfor idad con 10 informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Ma ina, en acordada de ¡O de Diciembre
del aI10 próximo pasado, seha servido confirmar, en definitiva,
el sellalamiento provisional que se hizo, por real orden de 29 de
Octubre anterior, al conced el retiro con residencia en Vallado
lid, al teniente coronel de Guardia Civil de ese ejército, 0011

Oswaldo Méndez Gareí, asignándole, en definitiva, el grado
de coronel y los 90 céntim del sueldo de comandante, 6 sean
360 pesetas 31 mes en la P ínsula, que le correponden, por con
tar con más de 31 años .dejrvicio, con abono de campaJ1a, exce
diendo de dos' en posesión el empleo de comandante, y hallarse,
por lo tanto, comprendid en el caso 4.·, ventaja 3.a del art. l.0
y en el 3.° de la ley de 9 fe Enero del aI10 último, á los cuales
se acoge en su solicitud; fya cantidad, con el aumento de peso
fuerte por escudo á que t' ne derecho, por justificar encontrarse
casado con mujer natur 1 de esa Isla, asCiende á 720 pesetas,
equivalentes á 144 peso que habrán de satislacérsele por las
cajas de la misma, á par l' del 1.0 de Octubre del aI10 próximo
pasado, en que causó ba¡ en activo, pudiendo residir en la Pe7
nínsula, según real ord de 9 de Noviembre de 1859..

1)e real orden lo dig á V. R para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde' V. E. muchos ailos.-Madrid 7 de Febre
ro de 1888.

CASSOI.A

]l,etiros

SeI10r Capitán general de Caialuna.

Señor Capitán general de C~talUlla.

C.ASSOLA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se d,jo á
este de la Guerra, con fecha 17 de Septiembre último, lo si-
guiente: .

«Excmo. Sr.:-Hallándóse justificado en el expediente rela
tivo á Juan Pujol }" (;osta, soldado del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento de Lloret de Mal', que está comprendi
do en elartícu10 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real
orden de" 21 de Julio de 1886, elREy(q. D. g.), Jen su nombre la
REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia d~l interesa
do, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comisión
provincial de Gerona, ha tenido á bien disponer que se devuelvan
al referido mozo las 1.500 pesetas, con que redimió el servicio
militar activo, en el expresado reemplazo,

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 7 de Febrero de
1888.

Señor Capitán gener

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre último, 10 siguiente:

(Exemo. Sr.:-Hallándosé justificado en el expediente rela
tiv'o á ,'o!!1é Pavón y Mareos, soldado del segundo reemplazo
de 1885, por el alistamiento del distrito de la Latina, de esta cor
te, que está comprendido en el arto 154 de la vigente ley de
reemplazos: Vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, accedien-'
do á la instancia de Benito Pavón y itlartíll, padre del inte
resado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Co
mi:!.'lilJn provincial de Madrid, ha tenido á bien disponer que se
devuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas con que redimió el
servicío militar activo, en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. R para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 7 de Febrero
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 2:3 de Agosto último, lo siguiente:

(:&:cmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á Felix litigo)" Salvador, soldado del primer reemplazo de
1885, por el cupo de Mascaraque, que está comprendido en el ar
tículo 191 de la ley de 28 de Agosto de ]878, r.eformada por la de
8 de Enero de 1882, el REY '(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la instancia de Eulogio Pé
rcz SCI)teari, representante del interesado, de acuerdo con los
informes del Gobernador y de la Comisión permanente de la pro
Yincia de Toledo, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al
referido mozo 500 pesetas de las 1.500 con que redimió el servi
cio militar activo, en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Febrero
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

rector general de Infantería, número 1.668, de;) de Diciembre
del propio año, por cuyo motivo le fué al interesado expedida,
por el mencionado Depósito de Bandera, y en concepto de inútil,
su licencia absoluta.»

Lo que dereal orden traslado (tV. R, en contestación á su
citada carta oficial, núm. 1.691, dando cuenta de no haberse in
corporado á ese ejército, el individuo dé r~ferencia.-Diosguar
de á V. E. muchos allos.-Madrid 7 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la !sla de Cuba.

EXcmo. Sr.:-Po; el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 20 de Septiemhre último, 10 sig'uiente:

ocExcmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á Mateo Goreh!ii Selva, soldado del segundo reemplazo de
1875, por el cupo de Sabadell, que está comprendido en el artícu
lo 153 de la ley de 30 de Enero de 1856, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia
del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y
d~ la Comisión permanente de la provincia de Barcelona, ha t(l
nIdo á bien disponer, que se devuelvan al referido mozo, las
2.000 pesetas con que redimió el servicio militar, en el expresa
do reemplazo.»

~o que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.

d
- DIOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Febrero
e 1888.

CASSOLA
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse.jo
Supremo de Guerra y Ma.rina, al informar la propuesta de ratiro
formulada á favor del soldado de Infantería del ejército de esas
Islas, PanUno lUaneján Sotelo, ha tenido :l bien conceder al
interesado el retiro para que se le propone, con arreglo al regla
mento de 30 de Octubre de 1816, real orden de 17 de Septiembre
do 18'12 y orden del Gobierno de 15 de Noviembre de 1874, asig
nándole .el haber mensual de W pesetas 25 céntimos, equivalente
á 11 peSOE¡ 25 centav@s, que le corresponden, por contar más de
veinticinco años de efectivos servicios, debiendo satisfacérsele
la expresada cantidad por las Cajas de ese Archipiélago, desde
1.0 del mes siguiente al en que cause baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-El Rlrr (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de
Enero próximo pasado, en la propuesta de retiro formulada á fa
vor del teniente del tercer teroio de la Guardia Civil, n, Rodri
go MOI'an y <l.lvarez,se ha dignado confirmar, en definitiva, el
haber de 168 pesetas 75 céntimos mensuales que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 14 de Noviembre úl
timo, al concederle el expresado retiro, por edad, para Bar
celona.

De real orden lo ¿¡igo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de Cataluña.

CASSOLA

Setíor Capitán general de las Islas Filipinas.

DlRECCtÓN GENERAL DE LA aUARDIA. CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la ReINA
Regente del Reino, conformándose Mn el inrorme emitido por
el Consejo Supremo de Guerra J .Marina, en aeordada de 24 de
Hnero próximo pasado, en la propuesta de retiro formulada ,3.
favor del tenienre del 14." tercio de la Guardia Civil, D. Pedro
Llol'ens Iborra, se ha dignado confirmar, en definitiva, el ha
ber de 157 pesetas 50 centilllos mensuales que, en concepto delpro
Yisiona1, se le asignó por real orden de 14 de Noviembre último,
t\1 concederle el expresado retiro, por edad, para esta corte.

Do real orden lo digo á V. EL para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dlos guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 7
de Febrero de 1888.

:MANUEl, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.) Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re~

tiro formulada á favor del guardia segundo de la Comandancia de
la Guardia Civil de Almería, D. Francisco Martín lYavarro,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en
su consecuencia, disponer que el indicado individuo sea baja en
el Cuerpo por fiILdel corriente mes, expidiénéjole dicho retiro con
el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales,· que le
corresponden por sus años de servicio, abonables por la :paga~

d,uría de la Junta de Clases PasivM, puesto qU(~ desea. fijar su
ressdencia en esta corte, é ínterin informa el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le corresponda, á.
cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada del inte
resado.

De real ordGn lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. EL muchos años.-Madrid 8 de
Febrero de 1888.

MANUEt eASSotA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CASSOLA

Senor Capitán géh~ral de Castilla 1/\ Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), (y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose don el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de
Enero próximo pasado, en la propuesta de retiro formulada á
favor del alférez del 9.° tercio de la ;Guarclia Civil, D. Pedl'O
Ferrelro y Garrido, se ha dignadolconfirmar, en definitiva, el
haber de 146 pesetas 25 céntimos merlimales que, en concepto de
provisional, se le asignó por real or~n de 23 de Noviembre úl
timo, al concederle el expresado retito, por edad, para Zamora.

De real orden lo digo á V. E. par~ su cOllocimiento y efectoa
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E¡ muchos años.-Madrid 7
da Febrero de 1888.

E:x:cmo. Sr.:-En 'Vista de la instancia promovida por el co
mandante de la cscala de reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón Depósito de Gerona, núm. 22,". §eha¡¡..
tlán CSl·I'e.'us y Gateerán, en solicitud de suiretiro por Cuba,
con residencia en Barcelona, pero cobrando sus haberes por las
c~jas de la referida TsJa, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner, que el expresado comandante sea baja en el arma á que per
tenece por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abo
nándosele el sueldo provisional de '720 pesetas mensuales, por l!l,i!

citadas cajas, ínterin el Consejo Supremo de aUena y Marina
informa Merca de los dereehos pasivos que, en definitiva, le eo
rrespondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada s0licitud.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y demlÍll
efectos.·-Dios guard@ á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe-
brero de 1888. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel de la escala de reserva del arma de Infantería,
perteneciente al batallón Depósito de Villanueva de la Serena,
núm. 121, D. !)omlngo Gante González, en solicitud de su
retiro para Badajoz, S. M. al REY (q. D. g.), yen 1;<: nombre la
RElINÁ Regente de~ Reinoj ha tenido á bien acoader á la expre
sada solioitud, disponiendo que el referido teniente coronel sea.
b~ja en el arma ~ que pertenece por fin del presente mes, expi
dléndosele el retiro y abonándosela el SU$ldo provisiOnal dé 405
pe~et!J,S mensuales, ó sean los 00 céntimos qel §yeldo de su effi:;

'. ..' ~ ..' . -

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERA.L DE INFANTEitÍA

Sellor Capitán general de CatalUllh,

casSo~~

.'

"Sei10r Capitán genel'lll de Aragón.

Excmo. Sr.:-El Rn (q. D. g.), ,bn su nombre la REiNA
Regente del Reino, conformándose ~~n el informe émitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Mari a, en acórdada de 20 de
Enero próximo pasado, en la propues e retiro fOl'mulada ft fa
vor del teniente del séptimo rercio de 1 Guardia Civil, D. Mi
guel "tú. y Al...misé», se ha dignado nflrmllI', en definitiva,
01 haber de 168 pesetas 71) oéntimos men ales que, en Mucepto
de provisional, se le asignó por real or en de 23 de Noviembre
último, al concederle el expresaclo reti ,por edad, para Zara
goza.

De real orden lo digo á V. E. para su nacimiento y efectos
consiguiente!l.-Dios guarde á y. E. mu os aftos.-Madrid 7
üe Febrero de 188S.
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pIco, cuya cantidad deberá sRtisfacérsele por ~a Delegación de
Hacienda de la indicada provincia, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan, á cUJo efecto se le remitirá la
expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe'
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extremadura.
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do de comandante, Ó sean 480 pesetas mensuales, incluso en esta
cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene de
recho, como comp['endido en la real orden de 28 de Septiembre
de 1858 y ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887; de- '
biendo satisfacérsele la expresada cantidad por las ca,jas de la
Isla de Cuba, pudiendo, no obstante, continuar residiendo en la
Península, para lo cual le autoriza otra soberana resolución de
9 de Noviembre de 1859.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madr.id 7
de Fel)rero de 1888.

CASSOLA

CASSOLA
Sellar Capitán general de Castilla la Vieja.

CASSOLA.I

Señor Capitán general de'Cataluna.

Señor Capitán general de Andalucía.

'CASSOLA

Excmo.Sr.:-El REr (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, contJrmándose oon lo expuesto por el Con
sejo Supremo de G~er:a y Marina, en acordada de 26 de Sep
tiembre último, ha teniB.o á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisiona¡ que se hizo al capitán de Infantería,
D. Juan Romero SAnguino, al expedirle el retiro, para Bar
celona, por real orderu,de 13 de Agosto próxjmo pasado, conce
diéndole el grado de epmandante y los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 22S¡ pesetas mensuales que le corresponden,
como comprendido e~ la ley transitoria de retiros de 9 de Enero
de. 1887. !

De real orden loftigo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos .....Dios guattle á V. E. muchos años .-Madrid 7 de Fe-
brero de 1888. .

Set¡,~:r Oa.pitán ~e~:t'~ de Catalu:!1a.
," ¡ ··,.••. 'f\r

j
!

/

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y f'n su nombre la. REINA
Rf'gente del Reino, conformándose con lo expuest0 por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 26 de Septiembre
de 1887, ha tenido á bien confirmar; en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al comamhmte graduado, capitán de In
fantería, D. Manuel ~lfou Fernández, al expedirle el retiro
para la Isla de Cuba, por real orden de 30 de Julio último, con
cediéndole el grado de teniente coroIlH y los 84 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 672 pesetas mensuales, incluso en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene
derecho como comprendido en las reales ordenes de 28 de Sep
tiembre de 1858, y 9 de Noviembre de 1859 y en la ley de 9 de
Enero de 1881, debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por
las cajas de dicha Antilla. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años -Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Reg(mte del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 2 de Agosto úl
timo, ha tenido á bien coníirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Felfx Sle..
rra Badillo, al expedirle el retiro para Lérida, por real ordeI1
de 4 de Junio próximo pasado, concediéndole el grado de coman
dante y los 66 céntimos del sueldo de este empleo, ó sean 528 pe
setas mensualóls, incluso el esta cantidad el aumento de peso
fuerte por escudo á que tiene derecho, como comprendido en las
reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858,\) de Noviembre de
1859 y ley de 9 de Enero d~ 1887, debiendo satisfacérsele la e:!
presada cantidad por las cMa$ de la Isla de Cuba.

De real orden 10 digo ájV. E. para Sil conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á l. E. muchos años.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

CASSOLA
Se:lior Oapitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por e100nse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 31 de Agosto
de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
Ilrovisional que se hizo al comandante de la escala de Reserva del
arma de Infantería, n. }Antonio Sahún yPald, al concederle
el retiro, por real orden de 15 de Junio del año último, para
Huesca, asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 300 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden, conforme á la ley vigente, y cuya cantidad le ser-á
abonada por la Delegación de Hacienda de dicho punto.

De real orden 10 digo :í V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada. de 31 de
Agosto de 1887, ha teníd() á bien confirmar, en definitiva, el se.ña
lamiento provisional que se hizo al comandante de la escala de
Reserva del arma de. Infantería, D. Miguel de la Fuente del
Río, al concederle el retiro, por real orden de r5 de Junio Clel año
último, para León, asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 360 pesetas mensuales que, por sus años de servi·
cio le corresponden, conforme á la ley vigente, JI cuya cantidad
le será abonada por la Delegación de Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en 'su nombre la REINA
R?gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
~eJ? Supremo de Guerra y Ma,rina, en acordada de 4 de Agosto
ultImo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el selialamien
to provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de
Infantería, D • .BOllé Santiago Santos, al expedirle el retiro
par~ Sevill&, por real orden de 27 de Mayo próximo pasado, con~
ged¡éndole el grado de teniente coronel y los 130 céntiruo.¡¡ aªl ¡s~el·

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 26 de Julio
de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional qua se hizo al comandante de la escala de reserva
del arma de Infantería, D. Ped~oVerdejo Gascón, al conce
derle el retiro, por real orden de 30 de Marzo último, para Zara
goza, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó
S0all 360 pesetas mensualeS" que, por sus años de servicio le co
rresponden, conforme á la ley vigente, y cuya cantidad le será
abonada por la Delegación de Haciendlt de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
1Irero de .1888.
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CASSOLA

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES·
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, en 20 de NOviem
bre último, promovió el cONlUe1, jefe de la zona militar de Bar
celona, núm. 15, D • .José Campos)" Gareia Cervino, en Sú
plica de reintegro de su pasaje, medio de s~ señora y raciones'de
Armada, correspondientes á su hija, satisfechas por el mismo de
su peculio partictilar al venir de ese Archipiélago, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle la gracia impetrada, una vez que está
comprendido en el párr. 2.0

, arto 5.0 de las instrucciones aproba
das en 14 de Enero de 1886, haciéndose esta reclamación y pago,
por las oficinas de Administración Militar de esas IsJas, con pre
sencia de los doclJmentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-lVradrid-7
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
lamiento provisional qutl'se hizo al capitán de Infantería, Don
Domingo Dominguez Lázaro, al expedirle el retiro para
Villarrobledo (Albacete), por real orden de \) ue Julio próximo
pasado, concediéndole el grado de comandante, y los 78 cénti
mos del sueldo de este empleo, ó sean 312 pesetas mensuales
que le éorresponden, como comprendido en la ley transitoria de
retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~fectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 7
de Febrero de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA ¡litar, se ha servido acceder á la petición de referencia, siempre
Regente del Reino, conforrnánuose con lo informado por el Con- que los recibos reunan los requisitos reglamentarios.
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Sep- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini- Ayuntamiento reclamante.-Dios guarde á V. E. muchos años.-
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al capitán de In- Madrid 7 de Febrero de 1888. .
fantería, D. ltliguel Benedé t::alvo, al expedirle el retiro CASSOLA
para Gracia (Barcelona), por real orden de 13 de Agosto último, Señor Capitán general de Andalucía.
concediéndole el grado de comandante, y los 00 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales que le corres
ponden, como comprendido en la ley transitoria de retiros de 9
de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Fe·
brero de 1888.

o-''R,YAN
Sellar ..•.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Los señores primeros jefes de los regimientos, y batallones
de Cazadores, remitirán á esta Dirección, un estado numérico
por batallones, de la zona 6 zonas á que pertenecen los indivi
duos que hubiesen ingresado. en filas el al10 de 1886, cUJo estado
se ajustará al formulario inserto á continuación, procurando
aquellos primeros Jefes, dictar las oportunas órdenes, para que
el día 16 del presente mes Se hallen en este Centro los referidos
documentos.

Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid II de Febrero de
1888. .

Sueldos. haberes y gratificaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE IN};'ANTERfA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito Ilue, en S de Noviembre úl
timo, dirigió á la Dirección General de Infantería, el coronel del
regimiento del PrÍncipe, en solicitud de real orden para poder
reclamar la cantidad de 40 pesetas, en concepto de gratificación
devengada en el mes de Junio de 1887p por el capitán D. 1I1a
nacl Rodríguez Fel'nández, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por V. E., se ha servido conceder la autorización inte
resada, cuya reclamaciÓn deberá haceljSe, en adicional de carác
ter preferente, al ejercicio de 1886 á 1887, porque si bien el ex
presado capitán no pasó de presente en su cuerpo la revista que
se indica, se incorporó al mismo, dentro del plazo reglamen.
tario.•

De real orden lo dig9 á V. E. para Sll conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. nluchos allos.-Madrid 7
de Febrero de 1888.

Formulario que se cita

REGIMIENTO INFANTERÍA DE_._. . _ ,,,,,,._BATALLÓN

IMfR-:¡l;NTA. y LITOGaAFÍA DEL DEPÓSITO D$ LA. GUERRA..

---------- 4-

EsTADO demostrativo del número de individuos que tiene este
batallón, ingresados en filas en el año 1886, con expresidn de
las zonas de que proceden.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.
\

Suministros,
\ .

DIltECCIÓN GE:NERAL DE ADMINISTl\ACIóN MJI,ITAR

Excmo. Sr.:-Vista la instancia prom vida por el Ayunta
miento de Alosno (Huelva), que cursó V. . á este Ministerio,
con su escrito fecha 11 d~ Enero último, e súplica de dispensa
de plazo, para presentar á liquidación vari s recibos por sumi~
nistros, verificados ú la Guardia Cívil, ,y te .endo en cuenta que
el caso presente, puede considerarse incluido n el artículo sépti
mo de la instrucción de 9 de Agosto de 1877, en atención á la
escasa impoMncia del suministro, que sülo s refiere á raciones
de pienso facilitadas para un caballo, en el n'les e Mayo anterior.
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA R ente del Reino,
de conformidad cOn la Dirección General de Ad inistración Mi-

ZONAS

De Madrid, núm..•..•••.•...•••.••...•.•...
De Valencia, núm ••.•••.••.••..•••••.•.••.•
De 11'Úm" •• , " .. " " .. " ".

Total.

Número
dEl

individuos

»
»
»

»


